NOVEDADES DEL NUEVO MISAL EN EL ORDINARIO DE LA MISA 

I. LITURGIA DE LA PALABRA

ORDINARIO DE LA MISA - I. LITURGIA DE LA PALABRA

La tercera edición típica del Misal Romano presenta una serie de novedades. Se pueden advertir en la Ordenación general (del Misal Romano) -desde ahora OGMR. En el rito mismo, (Ordinario de la Misa) en los textos de las oraciones (formularios eucológicos) y en la distribución de los elementos y la diagramación. 

Para conocer estas novedades, iremos siguiendo los distintos elementos del Ordinario de la Misa y detallando los puntos nuevos en el momento que corresponde. Asimismo, también explicitaremos lo que la Conferencia Episcopal Argentina ha resuelto de aquello que la tercera edición típica deja a criterio de las Conferencias de Obispos.  
1. Ritos iniciales

La OGMR enumera seis pasos que integran el conjunto de los ritos:

· Entrada: compuesta por la procesión de entrada (con el facultativo uso del Evangeliario) y el canto de entrada (para procurar la cohesión de la asamblea y la introducción en el espíritu de la celebración y del tiempo litúrgico).

· Saludo al altar y al pueblo congregado. 
· El altar es símbolo de Cristo; en consecuencia, el saludo del mismo tiene sentido esponsalicio entre Cristo y la Iglesia. Consta de:
· inclinación profunda: indica veneración a Cristo, la piedra angular;
· beso del altar: la Iglesia-esposa (representada por el ministro) besa a Cristo-esposo;
· uso del incienso (opcional): veneración a Cristo (cruz-altar) - anamnesis de la dedicación del altar. 

· El saludo del presidente y la respuesta del pueblo expresa el misterio de la Iglesia congregada en el nombre de la Trinidad; indica la conexión de la Eucaristía con el Bautismo, sacramento de la fe trinitaria y hace referencia a la Pascua con el signo de la cruz. Las manos extendidas hacia la asamblea indican signo de comunión con ella mientras que la expresión  “Y con tu espíritu” se refiere al Espíritu recibido por el ministro en la ordenación.  Luego, después del saludo, puede hacerse una monición inicial.
· Acto penitencial:
 procura crear la disposición interior para escuchar atentamente la Palabra de Dios y celebrar los divinos misterios; consta de:
· La invitación del presidente.
· El momento de silencio para la expresión personal de arrepentimiento.

· Las distintas fórmulas para la confesión comunitaria; cabe elegir entre el Yo confieso, la fórmula litánica Señor, ten misericordia de nosotros, o la tercera fórmula: el Señor, ten piedad
 precedido de los tropos
 

· Ej.: Tú que eres el Salvador prometido..., anunciado..., esperado... Señor..., Cristo..., Señor, ten piedad. (Adviento) 

· Ej.: Tú que fuiste tentado por el espíritu del mal... que venciste la tentación con la Palabra de Dios... que nos llamas a compartir tu victoria... (Cuaresma).
· La absolución no sacramental.

· Señor, ten piedad
 (Kyrie): como aclamación doxológica y laudatoria, es decir como reconocimiento de la misericordia como atributo de Jesucristo, el Señor. Tiene como modalidad la recitación o el canto. No lleva los tropos antepuestos que son propios del acto penitencial y, a su vez, se omite si se ha usado la tercera forma del rito penitencial. 
· Gloria a Dios:
 Himno de alabanza y súplica al Padre por Jesucristo, hecho por la Iglesia congregada por el Espíritu Santo. Subraya la dimensión trinitaria. Salvo en Adviento y Cuaresma, se canta o se recita los domingos, solemnidades, fiestas y en algunas celebraciones peculiares más solemnes; no debe ser cambiado por otra composición. 

· Oración colecta:
 se dirige al Padre por el Hijo en el Espíritu Santo. Tiene como estructura:
· La invitación a orar hecha por el sacerdote.

· El silencio para realizar la oración personal en la presencia de Dios.

· La oración presidencial con el texto propio (oración menor presidencial); expresa, en general, la índole de la celebración.

· La aclamación del Amén indicando la participación de la asamblea y comunión en la oración.

Novedades en los Ritos iniciales 

Se agruparon, ordenaron y ampliaron las diversas colecciones de saludos en el rito inicial, las introducciones al acto penitencial y los formularios de la tercera forma de este rito.

2. Liturgia de la Palabra

La estructura de la Liturgia de la Palabra es dialogal: Dios habla “aquí y ahora” a su pueblo, y este escucha. En esta dinámica de palabra-silencio, de acogida y meditación, se manifiesta uno de los modos de la presencia divina. La postura de estar sentados indica precisamente la actitud de la asamblea oyente, acogedora, “discípula”.

El Evangelio es la cumbre de la Liturgia de la Palabra; en consecuencia implica la máxima presencia ritual indicando la centralidad del acontecimiento Cristo con la consiguiente veneración del mismo, particularmente subrayada por la ritualidad del momento.

La Liturgia de la Palabra consta de una parte principal, del desarrollo y la conclusión.

Pertenecen a la parte principal:

· Primera lectura.

· Salmo o canto interleccional.

· Segunda lectura (en los domingos y solemnidades).

· Secuencia
 (en caso que corresponda).

· Aleluia o Aclamación antes de la lectura del Evangelio.

· Proclamación del Evangelio.

La Palabra implica la fe como respuesta. El Credo supone la adhesión a la Palabra. Luego, la oración de los fieles manifiesta la respuesta del pueblo hecha oración.

Pertenecen al desarrollo y a la conclusión:

· Homilía

· Profesión de fe (Credo
).
· Oración universal o de los fieles 

Novedades en la Liturgia de la Palabra

La nueva edición del Misal ofrece una renovada colección de formularios para la Oración Universal para cualquier Misa en general, para los tiempos litúrgicos y para las misas de difuntos. Estos se encuentran en el Apéndice V del Misal. 

� OGMR 46.47-54 Históricamente, estos ritos no constan en la descripción de la celebración eucarística hecha por San Justino en su Apología I (Catecismo de la Iglesia Católica n. 1345). Se encuentran, en cambio, en la descripción del Ordo Romanus I.  Implican la existencia de las basílicas, a partir del S. IV, luego del edicto de Milán.


� Se introduce en la Edad Media como acto privado del sacerdote, llamado apología, es decir la confesión de la indignidad del sacerdote para celebrar. Con el Vaticano II se incluye al pueblo. Otra posibilidad es la bendición del agua y la aspersión a la asamblea; tiene sentido pascual, es decir como memoria del Bautismo, indicando la necesidad de permanente purificación y renovación. Se realiza los días domingos, especialmente durante el tiempo pascual. El Nuevo Misal lo trae en el Apéndice.


� Su sentido es cristológico, no trinitario.


� Tropo (del griepo trópos, vuelta, melodía, interpretación alegórica): Frase que se intercala en un canto simple, como son los Kyrie o el Agnus Dei, ampliando su melodía. También se da este nombre a las invocaciones que preceden a la tercera fórmula del acto penitencial. 


� De origen oriental, es originalmente una respuesta a la oración de los fieles; en Occidente, probablemente haya sido introducido por el papa Gelasio.


� Salmo idiótico, de proveniencia oriental, ante-niceno; en Roma se introdujo para la Misa de Navidad y luego para la episcopal. A partir del S.VIII fue rezado todos los días domingos y en las fiestas de los mártires. Hoy, “se canta o se recita los domingos, excepto en tiempo de Adviento y de Cuaresma, en las solemnidades y fiestas, y en algunas celebraciones peculiares más solemnes” (OGMR n. 53).


� Colecta: nombre probablemente de origen galicano, introducida en Roma en la época de la composición de los sacramentarios, aunque éstos no la llamen así.  La OGMR prevé una sola oración colecta en cada Misa reflejando la antigua práctica romana.


� Luego de una fórmula prototípica (Tú que has sido enviado para sanar a los contritos de corazón..., has venido a llamar a los pecadores..., estás sentado a la derecha del Padre para interceder por nosotros: Señor..., Cristo..., Señor, ten piedad) siguen las invocaciones distribuidas de acuerdo al año litúrgico. Pero antes de la mencionada distribución, la rúbrica dice: “También pueden usarse las invocaciones siguientes u otras semejantes”.


� Cf. OGMR nn. 55-71 y OLM nn. 11-31.


� Composición poética introducida en la Edad Media. Hoy son obligatorias en Pascua y Pentecostés y optativa en la solemnidad del Cuerpo y la Sangre de Cristo y en la memoria de Nuestra Señora de los Dolores.


� El Credo tiene origen bautismal, luego es asumido en la celebración eucarística; de Oriente pasa a Occidente: en Roma se introduce en el S. XI.  Se reza los domingos y solemnidades y en celebraciones más solemnes. Si bien hay libertad para una u otra formulación, lo habitual debería ser usar el niceno-constantinopolitano y, en tiempo de Cuaresma y Pascua, el apostólico (NMR p. 421).





